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boletín I B ®fwml
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyea y las dlsposlelones del 4>ohler_ 
no son «Mlsaterlas para la capital de pro. 
vlnela desde tiae se pafcllean oflelalmente 
'molla»y desde eaatro días deapaesparalos 
derndspaeMos de la misma provincia. (Ley 

deS de Noviembre de «SSV.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pías, 
Trimestre id.. . . 
Seis id.....................  
Un año

3 Íd.lucra, 4 
8‘26 » 1I‘25!

16*50 » 22*50
33 > 45

Se publica ledos los dias esoepto los Domingos,

Las le y es, órdenes y aaaaelos <ae se man*
dea pahllear es los «HoletInea ollelales» se 
baa de remitir al Gefe político respeetlso» 
por cayo esadaeto se pasarás á los editores 
de los menelonadei:'periódicos. (Ordenes de 
« do Abril, de * y 8« de Oetabre de 1884.)

•Ministerio de Gracia y Jus
ticia

Reales decretos.
De conforiuidad con lo preveni

do en el art. 144 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en promover á la plaza 
de Magistrado del Tribunal Supre
mo, vacante por salida á otro des
tino de D. Pedro Sánchez Mora, á 
D. Pablo Mateo Sagasta, presidente 
de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uin».—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preveni
do en el art. 142 de la ley provisio
nal sobre organización, del Poder 
judicial.

Vengo en nombrar para la pla
za de l'residente de la Audiencia 
de Madrid, vacante por promoción 
de D. Pablo Mateo Sagasta, á Dou 
Pantaleón de Ündovilla é Ibarra, 
Presidente de Sala de la misma 
Audiencia.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel iklonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 141 de la ley provi
sional sobre organización del Poder 
judicial.

Vengo en promover á la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Pan
taleón de OndeviUa, á D. Antonio 
Garijo de Lara, Magistrado de la 
misma Audiencia.

Dado- en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochentay 
imo.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á los deseos de Dou 
Juan Manuel Romero y Garcia, 

Presidente de sala de la Audiencia 
de la Coruña,

Vengo en trasladarle á la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, va
cante por promoción de D. Anto
nio Garijo.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Antonio de Padua Romero y 
Giner, Presidente electo de la Au- 
dieuciade Las Palmas,

Vengo en declararle cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de vol
ver á la carrera cuando el estado 
de su salud se lo permita.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alíonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martuxez.

Vengo en nombrar para la plaza 
dei*residente de la Audiencia de 
Las Palmas, vacante por cesación 
de D. Antonio de Padua Romero Gi
ner, áD. Antonio Leon Romero, 
Presidente de Audiencia que ha 
sido, y electo de Sala cesante de la 
expresada Audiencia de las Pal
mas.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno,—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Mailinez.

A.ccedieudo á lo solicitado por 
D. Rotiuc Galio y Rodrigues, Abo
gado fiscal del T rihunal tíupremo,

Vengo en declaraile cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de 
volver á la carrera cuando el estado 
de su salud se lo permita.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uiiü.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que dis
pone el párrafo cuarto del art. 785 
de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo, vacandi por cesación de 
D, Roque Gallo, il D. Eduardo Au
gusto de Besson y Mestres.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—-El Ministro de 

Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Mailin ez

Accediendo á io solicitado por 
D. Tomás Agustín Isern y Ricord, 
Magistrado de la Audiencia de Bar
celona, y de conformidad además 
con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 do la ley provisio
nal sobre organización del Poder 
judicial.

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y con los honores de Presiden
te de Sala.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio da mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.——El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preveni
do en el artículo 1.“ del Real de
creto de 22 Je Octubre de 1877,

Vengo en nombrar, en comi
sión, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Barcelona, va
cante poi' jubilación de D; Tomás 
Agustín Isern, á D, José Maria Fa 
yueta y Ihaz, Presidente de Sala 
cesante.

Dado en Palacio a veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve

nido en el art, 140 de la ley provi- 
; sional sobre organización del Poder 
: Judicial,
j Vengo en promover á la plaza 

de Presidente de Sala de la Audien 
cia de la Coruña, vacante por tras
lación de D Juan Manuel Romero, 
a D, Ciriaco Ferez de Larriba y 
Pastor, Magistrado de la de Zara
goza.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso. El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á los deseos de don 
Celesyno Sagarminaga y Arriaga, 
Magistrado de la Audiencia de Va
lladolid,

Vengo en trasladarie á igual 
plaza de la de Zaragoza, vacante 
por promoción de D, Ciriaco Ferez 
de f arriba.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno. -Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á los deseos de don 
Francisco de Zumarraga y Salazar 
de Gurendes, Magistrado electo de 
la Audiencia de Palma,

Vengo en trasladarie á igual 
plaza de la de Valladolid, vacante 
por haber sido tambien trasladado 
D. Celestino Sagarminaga.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alíonso. El . Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á los deseos de don 
Pedro Saenz de Russío y Presta- 
mero, Magistrado electo de la Au- 
dienoia de Las Palmas,
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Vengo en trasld^rle á igual 
p aza de la de Palma, vacante por 
haber sido también trasladado el 
electo Ü. Francisco de Zumarraga.

Dado en Palacio á veinte de Ju- 
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno =Alfünso.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez,

De conformidad con lo preveni
do en el art. 133 de la ley provi
sional sobre Organización del Po
der judicial,

Vengo en promover á ^ plaza 
de Magistrado de la Audiencia de 
Las Palmas, vacante por traslación 
del electo D. Pedro Saenz de Rus- 
BÏ0, á D. Manuel Poves y Becerra, 
Juez de primerainstancia de Baeza.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á los deseos de don 
Feliciano Lavaron y Aguilar, Ma
gistrado electo de la Audiencia de 
Granada,

\ engo en trasladarle á igual 
plaza de la de Búrgos, vacante por 
haber sido tambien trasladado don 
Francisco Bernad.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

to toto*
Vengo en trasladar á la plaza 

de Magistrado de la Audiencia de 
Granada, vacante por haber sido 
tambien trasladado D. Feliciano 
Laveron, á D. Manuel Aragoneses 
y Gil, que sirve igual cargo en la 
de la Coruna, donde resulta incom
patible

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno,—Alfonso. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez,

De conformidad con lo preveni
do en el art. 133 de la ley provi
sional sobre organización dol Po
derjudicial,

Vengo en promover á Ia plaza 
de Magistrado de la Audiencia de 
la Coruña, vacante por traslación 
de D. Manuel Aragoneses, á D. Lú
eas Poveda y Escribano, Juez de 
primera instancia de Toledo.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno. —Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador 

militar de la provincia de Tarra-

gona ai Brigadier D. José Claver 
y Solá, que actualmente desempe- 

í ña igual cargo en el eastillo de San 
i Fernando de Figueras,
1 Dado en Palacio á veinte de Ju- 
, ció de mil ochocientos ochenta 
1 y uno.- Alfonso.—El Ministro de 
’ la Guerra, Arsenio Martínez de 

Campos.

1 Vengo en nombrar Gobernador 
i militar del castillo de San Fernan- 
i do de Figueras al Brigadier don 
j Alejandro Picazo y Martínez, que 
j actualmente desempeña igual car- 
) go en la provincia de Tarragona.
} Dado en Palacio á veinte de 
» Junio de mil ochocientos ochenta 
i y uno.—Alfonso.— El Ministro de 
. la Guerra, Arsenio Martínez de 
1 Campos.

' Vengo en disponer que el Coro
nel de infantería D. Adolfo Salinas 
y Setien cese en el cargo de mi 

, Ayudante de órdenes, por haber 
cumplido el plazo que está prefija 
do; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

1 Dado en Palacio á veinte de 
Junio ce mil ochocientos ochenta 
y uno.- AlR-nso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 

. Campos.

* Vengo en nombrar mi Ayudan
te de órdenes al Coronel graduado. 
Teniente Coronel de infantería don 
Tomás Pavía y Savignone.

j Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso — El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 

, Campos.

De conformidad con lo propues
to por el Director general do Arti- 

. Hería, é informado por el de Admi
nistración militar y Secciones de 

, Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Miuistros,

1 Vengo en decretar lo siguiente: 
í Artícul único. Se autoriza al 
' primero de dichos Directores para 

que la Fábrica de Trubia adquiera 
directamente máquinas compren
didas en el plan general de refor- 

, ma, con destino á los nuevos ta- 
, Iteres de aquel establecimiento, por 
j la cantidad de 205.625 pesetas, co- 
j mo caso comprendido en la excep- 
i cion 5.* del art. 6.” del Real decreto 
1 de 27 de Febrero de 1852.
1 Dado en Palacio á veinte de 
i Junio de mil ochocientos ochenta
1 y uno.—Alfonso. —El Ministro de 
1 la Guerra, Arsenio Martínez de 
| Campos,

Í
De conformidad con lo propues
to por el Director general de Arti
llería, é informado por el de Admi
nistración militar y Seccionei de 
j Guerra y Marina y da Hacienda del 

4

i

í J

í
! 
4 
i

i

f

i
1

Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al i 

primero de dichos Directores para 
la adquisición directa de un potro 
para experiencias de armas portá- 
tiles de la casa Whitworth, por el 
precio de 2.850 pesetas, con destí- 
no al Museo del Cuerpo, como caso 
comprendido en la excepción 5.^ 
del art. 6 * del Real decreto de 27 
de Fe farero de 1852.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

De conformidad con lo propues 
to por el Director general de Arti 
Hería, ó informado por el de Admi
nistración militar y Secciones de 
Guerra y Marina y de Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al, 

primero de dichos Directores para 
que la fundición de bronces do Se
villa adijuiera directamente, coa 
destino á la misma, de la casa Sir ' 
W, G. Armstrong, una máquina 
de barrenar y tornear artillería y 
otra de roscar culatas, por los pre 
cios respectivos de 1.150 y 600 li
bras esterlinas, como caso com
prendido en la excepción 5,* del 
artículo 6.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veinte do 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso. —El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

En virtud de la nueva organi
zación dada ai Ejército de la isla 
de Cuba, 1

Vengo en disponer que el Te
niente General D. José Valera y 
Alvarez cese en el cargo de Coman
dante general de Holguin; quedan
do satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientas ochenta 
y uno,—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos. ;

Vengo en nombrar, á propues
ta del Capitan general de Cuba, 
Comandante gi neral de Holguín, al 
Brigadier D. Alvaro Suarez Valdés, 
en la actualidad Jefe de brigada en 
dicha Comancia general.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochof ientos ochenta 
y uno.—Alfonso. - El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Cam pos.

En virtud de la nueva organi 
zacion dada al Ejército de la isla de
Cuba, j

Vengo en disponer que el Ma
riscal de Campo D. Tomás de Reina, 
Subinspector de ArtiUcía en la 
misma, cese en el cargo de Coman
dante general de Matanzas, que 
desempeña en comisión; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha ejercido.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno. Alfonso. — El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar, á propues
ta del Capitan general de la isla da 
Cuba, Comandante general de Ma
tanzas al Brigadier D. Gregorio 
Martin Lo pez, que desem peña igual 
cargo en Pinar dol Rio.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio do mil ochocientos ochenta y 
uno. —-Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez do 
Campos.

Vengo en disponer, ó propues
ta del Capitan general de Cuba, 
que el Brigadier D. Juan Pocurull 
y Nivel cese en el cargo de Gober
nador militar del castillo de la Ca
bana.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochociontos ochenta y 
UDO.—Alfonso.~Ei Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Cam
pos.

Vengo en nombrar, á propues
ta del Capitan general de Cuba, 
Gobernador militar del castillo de 
la Cabaña al Brigadier D. Bartolo
mé Terrer y Gálvez.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso. —-El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Gara pos.

Vengo en nombrar, á propues
ta del Capitan g neral da Cuba, 
Comandante general de Pinar del 
Rio al Brigadier D. Francisco Bar
rero y Limon, en la actualidad Jefe 
de brigada en la Trecha.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta 
y uno —Alfonso.—EI Ministro da 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

En virtud de la nueva organi
zación dada al Ejército de la isla 
de Cuba,

Vengo en disponer que el Bri
gadier h. Salvador Ayuso y Miguel 
cese en el cargo de Jefe de brigada 
en la Comandancia general de San
tiago de Cuba; quedando satisfe cho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte del 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno. - Alfonso.- El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.
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AWAIIIIEHTOS. i

Núm. 1146.
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencias

Don Juan Güe to Urbano, Alcalde 
accidental de esta villa.

Sago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de aaocía- 
doB,s6 sacan á pública licitación toa 
ramos incluidos como ingresos en 
el presupuesto de este distrito que 
ha de regir en el próximo año de 
1881 á 82, y son el arbitrio im
puesto al peso y medida, el de la 
ocupación de la plaza y vía públi
ca, el degüello de reses que se sa
crifiquen en el matadero público y 
alquiler ó renta de las habitaciones 
altas de la casa carnicería.

La subasta tendrá lugar en un 
solo remate que se llevará á efecto 
en esta Sala capitular el dia 26 del 
actua), de 10 á 12 de su mañana, 
bajo los tipos y condiciones que 
constan del pliego que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría para 
que puedan examinarlo cuantas 
personas deseen tomar parte en la 
icitacion.

Doña Mencia 19 de Junio de 
1881.—Juan Güeto Urbano.—Fer
nando Lopez.

Núm. 1150.
Alcaldía constitucional de 

Encinas Reales.

D. Julián Jimenez y Jimenez, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que autorizado co
mo ingresos en el presupuesto or
dinario que ha de regir en el ejer
cicio económico de 1881 á 82, el 
arbitrio sobro pesos y medidas de 
uso voluntario así como sobre 
asientos en la pl aza-mercado ó vla 
pública de las cargas de frutas y 
legumbres, calculado el primero de 
aquellos en la cant dad do 1613 pe
setas y el segundo en la da 500 cu
yas canúdudes han de servir de ti
po para las subastas respectivas y 
con arreglo á las demás condicio
nes que aparecen de los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal, tendrán lugar 
aquellos actos en las Casas capitu
lares el dia 23 del corriente de on
ce á doce de la mañana, y la se
gunda subasta para mejora del 5 
por 100 sobre las cantidades en 
que hubieren quedado las anterio
res el 26 del mismo, concluyéndo- 
se con pujas á la llana y adjudica
ción de los remates al mejor postor; 
advirtiéndose que de no resultar li
citador en las primeras se ten
drán las segundas como primeras, 
abrióndose á este fin los actos de 
nuevo de doce á una de la tarde 
para la terminación.

Y para la inteligencia de los 
que deseen interesarse se publica y 
tija el presente en Encinas Reales 
á 16 de Junio de 1881,—Julián Ji
ménez.—Faustino Perez, Secre
tario.

Núm. 1148.

Juzgado munieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

1 5í ACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1881.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

Dina.
Legítimos. No iégÜimos.

Total de 
vivos.

Legitimos. Nolegltimos.

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.<1 H

O O

W

(T 
3

o < 5»
O O
•

m a 
B o*
3
«

!»
<1

□

m
B o"
3

o 
* •
*

S» g 
p

« 9
S O'
3 00

o 

•

11 “T 1 8 i » » a B > > > * > > 8
18 > > > • > > > > * > » > > » *
13 2 > 2 > » > 2 > > > • > » 8
14 > > > 2 > 2 2 » » » > > • 2
16 1 1 2 » 1 • 2 ■ > » » » » 2
16 > 1 1 > B > 1 > < > > > » a 1
17 1 » 1 > » > 1 » • > > * B B 1
18 1 1 2 » > a 2 N » » > » V > 2
19 • » > > > » 1 > » » > > > > »
20 2 1 3 > > > 3 > > > > » > » 3

Total. 8 5 13 2 > 2 16 >

Córdoba M de Junio de 1881.—El Juei munioipai, Pedro Rey.

; DEFUNGlOlíB** registradas eñ este Juzgado durante la segunda decena del 
j mes de Junio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa

llecidos.

¡ Córdoba 20 de Junio de 1881,—El Jnei Municipal, Pedro Rey,

DIAS.

VAKíXiBCIBO&I.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
Í 11 8 > > 2 1 2 > 3 5

» S 1 3 1 1 » > 1 4
13 > 1 > 1 » 1 > 1 8
14 » » » > 1 > 2 3 3
15 1 > a 1 » > 1 l 2
16 3 > 1 4 2 > > 8 6
17 4 » > 4 B > > > 4
18 > 1 » 1 1 » 1 8
19 1 > * 1 B 1 > 1
80 2 1 > 3 > 1 > 1

Total.. . 13 6 2 20 i 6 6 4 15 36

■5»S1^ .JWWlW-tJ—C^—IVW «WKW-
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ANUNCIOS.

AVISO 
álo3 Sres. Alcaldes Preside ti le de ta j 
Juntas Muoicipatese AmiHaramiena !

le de esta Provincia. ’
Don Manuel K a varro y Garcia j 

Procurador del Colegio do esta eiu- i 
dad y apoderado de varios Ayunta- ; 
mientos de la Provincia, que vive en ; 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
ro 10, ha sido nwahrado Kepresen- d 
tante en esta Capital del Centro Ge- ¡ 
oeral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sre». D, José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formacioo de Registros de ; 
lincas rústicas, urbanas y de ganado- ; 
ría y confección de los nuevos ami- , 
Uaramientos. Lo que tiene el honor j 
de participar á los Sres. Alcaldes que ; 
deseen utilizar tos servicios de diebe { 
Centro, para que vaiiéndose de su 
Moducto les sea más fácil su mteli- 
lencia con aquél.
i Advierte también à las «Juntas 
iJunicipaies, que la Empresa se'en 
Barga sin mas^retribucion que lasos- 
tablecidás en sds circulares de gestío- 
Ziar y activar Iq resolución ea el Minis 
term de Haciemla de los. reoursos de 
ZpolaciüE que puedan produHrse cou 
arreglo al articulo :7i del Regla- 
meo to.

1 Las Consultas à que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yâ el dabe- 
rán lirijjirse la» or.miwicacicDcv

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este peMódido san Fer
nando ó4 y Letrados 50.

Listas de revista, dis 
trihuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ¿se 
venden en tos despacho- ; 
del <Diario de Córdoba,, । 
Letrados Ki y t'8 y s^ao 
Femando 54.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneheencia. 5e en
cuentran en la íGupren* 
ta del «Diario de Girdo- 
ha,» Letrados 16 y u y 
San Fernando nüw. 4^,

ANUNCIO.

De UJe^bineQl«rfa del Excelen
tísimo Sr. Duque de Medinaceli se 
arriend&n tas filtras siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
las Navas del Cepillar en término 
de Lacena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parta de monte alto. 

Cortijo Mayor de la Mala y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parte de 
monte alto.

Cortijo del Rin'on ea dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parte de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
en el mismo término, coa caMda de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monte alto.

Suerte de tierra calma en men- 
cionado cortijo, con cabida de ë fa
negas agregadas al mismo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Encinas Realas, coh 
cabida de 132 fanegas, 7 celemineé 
y 3 cuartPlos de tierra calma.

Barca en la ribera del rio«GeniÍ, 
término do Eccinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas* al ¡ recedeclé 
cortijo.

Parca en la ribera del rio Gend, 
inmediata á la aldea de Jauj», coo 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de la casa de S. R 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, basta las 12 de la mañaua 
del dia 20 de Junio corri nle.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, nóra. 13, al precio de 8 rs, 
íiOS pedidos pueden-dirígirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Reoeficencia en España, 
por el Br, D. Per mío 11 orna niez igle- 
iias.

Jefe de la Section de Beneficen
cia en el Miaister|0 de la Goberna
ción.

Exposición bístorico-crilica eo 
este importante servicio adminislra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
jupia 1, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos a pee dices, algunos de documen 
tos ínéd los iat rx-atlea, y dos to
rnos Pü 4.^00 ivás,dp 300 ráginaa 
esm/ reda mprrsou

Sí vende à once f(8el3í e' c,em- 
p’ar en el domicil'o del a* tor, Tra 
vesia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
n las principales librerías de Es 
eaña.

BDICïON ECONOMICA Y COM- 
j PLETA.
I Códigos españoles antiguos y mo- 
i dernosoon las últimas reformas pu- 
! blioados bajo la diraocion dal limo, 
i Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo 

gado da beneSceaeia de la provin 
oía de Madrid, de ta Junta de re 
forma penitsnoiaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., eon la eoiaboracion de varios 
letrados de! ilustre colegio de Ma 

drid.
‘¿6 tornos,—juna psaata el tomo! 

Prospecto,
Uanisi lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuastra patria, que no debemos 
extrafiarnoe de qúe noaatra legis 
laoion sea tan nnitorma y variada 
Blemenioi romanos con las Parti- 
il*s,' indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrómero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigewjan más 4 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica eaj.e fonó- 
mano, conaideraada que el derecho 
elvíl refiere al elemsnto priivido del 
hombre, i sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que e» ros* é 
Incuo^ A este elemento particular, 
aturado de. loa pueblos, está aucar 
gado pn olios, conslituye SÚ vida da 
tal modo, que condiñculi^d *óaa 
donan' un derecho civi par ot.*o: de 
aqid la diversidad de Código; er 
nuestra !«gts!aciun, por la diScn!ta.l 
000 que cada uno ds ePos ir«-*p'3zaba 
para derogar o! anirritr.

lobnídad de Hn^-ajod y lenta- 
ílvM whan erapr^ubdo par* . ti
ncar nuestra iegisiaci'o; trabajo 
inútil, porque no 30 ha conceguido 
nada; todcs Hs Códigcc, deede las úl 
timas leyes y la Novia: Aia Rccopi. a 
cion hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apijeacion centmua as 1 ^^ 
Tribuarios do Juttieia.

Dado esto aotecedente, no c-04 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la pra.-anto obra, que por 
su naturaleza mif»na es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas «o pre
sen Un pian^, mejer dicho, se im 
ponen A i«nUui y iegoa ca logi/i* 
cion; A todos lee es útil b Hrdiepe^ 
sable tenor las leyes da su p tri-.: ^ 
sus jurisperitos, por su micma. proí'-i- 
8¡oa; tofos los eiu iadaaoj, (Mírqas 
la ignora coi a do la ley u» puede Ai^ 
gAndoso ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Vanas han sido, per «ata rtton 
las edicionos que so ban hecho de los 
Códigos, paro qui por en exo-eivo 
coste no están al alcance lo latías l.*.s 
fortunas, ni por su dosme.dido voló 
men, A cauta da' lujo ifie la edición, 
son de (Acil manejo y^so se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los infoi’mes orales, las citas de las 
layes qqe A nuestro daeecho convie- 
neo. Setos ioconvemeyile'i y nreotú- 
dades que hçmoi sentido en nuestra 
práctica, ac* han hecho ctmc?bir el 
penaanqiento de fcraaáiariea (ar,, 
siempre, y Cíceiros ligbarlo o. O'C- 
guido. Nuestra colección tisna ut 
precio fabuítaamcclo barato.* nr 1 » 
habrá que no l ueda ‘.ar tua pe.-ota 
por nn tomo de los CAGgos, y tu ti 
majo facilita «1 poder Ho voiries ibn la 
mano ó en el bó/j.HOn, A,de;a‘? pablj 
oarv noe ta nblah, chloccionada^^, las 
leyó» moiero^s coa ane refortnae, 
que andas «íp*rcida« y disetninadas 
•n di vori os volúmenM di dieitnioa 
tamaáo3 é impreaiones.

Al frente de cada Código presen- 
Urernos un resella histórica del nm- 
«0, heeha por sao de zueetre» dit-

tíngaidos compaCoros, y A la esbeza 
i del a ley es moder ase darem os tam

bien la exposición da motivos que 
siempre lafcnoDmpMi* y algnnoi co- 
-zaentaúos sobre las mismas leyes* 
obra de eminentes jurisconsultos,

No'ae nos oculta la importancia 
de la emprearque eco melemos y la 
inferioridad de nuestraa fuerzas; co- 
noermoa la inditerencia de nuestro 
país en ouestiou de obras ciedtlúcea, 
perc teaeicoí f&ipü *»1 aoxi’io que han 
de preetamoa nnastroa ciimpaúcros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepc- 

j xa interés acometemos y que ha do 
t edundar en bien de tedcs.

Madrid, <878.
Condiciones de Ia publicacíun. 

j La obra coestarA de 26 lomon de 
400 paginas, en 8.*, buen papel ex* 
eetente y clarísima impresian.

El precio do cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- 
bbearân dos tornes cada mes, uno ¿o 
oyes auiiguss y otro de leyes mc- 
ernas.

No se sirve eingun tomo que no 
t se pague adelantado.
i Los que quieran abonar el import 
; te de toda la pub'icacton tendrá una 
' rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
' itoda .la obra por' setenta y citica 

reates.
l A Ins libreros se les hartuaA v^- 

bsjii de 10 por 100, tim&n’s dcs^e 
W «jempOrfts ¡n-ra s,rrlba, y enes:, 
g.irwí *n ¿lueto (jorco ozouse vale- 
'nra para evitor el cnmpliahanto d» 
una obligación 6 ei «.vsiigp de una 
lUlbifcionJwaal. "

f S^a 6>7ai)rlb» tla Ma ?rid, Serrano 
f 88, .5 d'íCdíS’í.iirigirin.'ow podidos 
! la corre'■pon •U.çia, oca sobre ai ad- 
' miai-uind r lü .* vbrx y ea toda» las 

libre-fas,. -

‘ 1 hiS Secrehifios íie 
; ■^yttulwato.
, Beparti''.iculo y tla- 
! trumia

Los i^iie^üS-esiadoi 
; para la formación de h 
; Ma inc o la de subsidio y 

J Bcpartimiento por ter- 
; ri loria 1, con el aumeot; 
} del Unto por ciento p»« 
i ra municipalem y con ar 
i reglo á los últimos mo- 
1 Celos, se hallan de ven lí

en la imprenta y librería 
del '‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y Saa Fer- 
Ofendo 3í,

A la Guardia oivil,
Bequisitorias, rcci- 

í bus 0e haberes y de- 
¡ j.mos, se hallan de veo- 
Î bi en la Imprenta, libre* 

ria, y 11 lograba doL Jario 
1 41ta «u*órdoba> eaiie de 
I ^/ Fernando numéro 34 
j .> Lotvadost la, 
j imprenta del «Diario de Córdoba,
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